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Estudiado el memorial recibido a través del correo institucional, donde el 
Doctor TARSICIO VASQUEZ CAMARGO en su condición de apoderado 
judicial de la parte demandante en el proceso referenciado sustituye poder 
al doctor JESUS ALBERTO NIBELES GARZÓN teniendo en cuenta las 
facultades a él conferidas en el poder que dio inicio a la demanda, observa 
el despacho que se cumplen los presupuestos establecidos en el inciso 
quinto del artículo 75 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo anteriormente depuesto, acéptese la 
sustitución del poder presentada por el Dr. TARSICIO VASQUEZ CAMARGO 
y reconózcasele personería al Doctor JESUS ALBERTO NIEBLES GARZÓN 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.068.385.437 y Tarjeta 
Profesional No.252.150 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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